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Resumen
México ha sido el paso obligado de los movi-
mientos migratorios de incontables individuos 
de múltiples naciones, entre éstos las Carava-
nas de Migrantes organizadas en Centroamé-
rica desde octubre de 2018 y la primera oleada 
de migrantes haitianos que se han movilizado 
desde Haití, pasando por Brasil, Chile, Colom-
bia, Centroamérica, Tapachula, Chiapas, Ciu-
dad Acuña, Coahuila, hasta Ciudad del Río, en 
Texas, Estados Unidos. Este proceso migra-
torio ha traído importantes retos, sobre todo 
en el terreno de la protección de los derechos 
humanos de los migrantes frente a los cuerpos 
policiales tanto municipales como estatales de 
las entidades federativas por las que ellos se 
trasladan. La presente investigación evidencia 
este fenómeno con información de primera 
mano de organismos de la sociedad civil encar-
gados del cuidado de los derechos citados y del 
retorno “voluntario” de los mismos. El texto 
es enriquecido por el análisis del corpus teórico 
de las migraciones internacionales mixtas y de 
los derechos humanos.

Palabras clave: migrantes haitianos, Caribe, crisis 
migratoria, retorno voluntario, Tapachula, Ciu-
dad Acuña, derechos humanos. 

Introducción 	
La migración como fenómeno ha generado 
en los países de expulsión, tránsito y destino, 
importantes problemas. En los primeros, tan-
to la acentuación de sus discontinuidades eco-
nómicas, políticas e inclusive naturales, como 
la ineficiencia en el manejo de su seguridad 
pública, contribuyen a la salida forzada de sus 
ciudadanos. En los países de tránsito, podemos 
enunciar los problemas de inseguridad en el 
trayecto de los que se desplazan, así como el 
acompañamiento humanitario, la asesoría jurí-
dica y el resguardo de sus derechos humanos. 
En los países de destino tenemos innumerables 
problemas, no sólo el control y resguardo de 
migrantes, sino más aún, las oportunidades 
laborales, de seguridad social y, por ende, de 
acceso a la educación de los menores migran-
tes. El deber hacer toma radical importancia en 
lo relacionado con el adecuado cuidado en el 
trayecto y llegada de los migrantes que cruzan 
territorio mexicano con el sueño de llegar a 
Estados Unidos y mejorar sus condiciones de 
vida. En dicho proceso se encuentran miles de 
personas –de diversos rangos de edad– que se 
desplazan desde Haití para llegar a territorio 
sudamericano, especialmente Brasil, Chile, Co-
lombia, Panamá, y demás países centroameri-
canos e introducirse ilegalmente a México por 
la frontera sur-sureste de Belice y Guatemala, 
transitar en condiciones adversas por México 
y asentarse en puntos fronterizos con Esta-
dos Unidos para solicitar asilo humanitario a 
la Unión Americana. Los elementos que dan 
cauce al tema de los migrantes haitianos son, 
sin duda, la pobreza e inseguridad de esta na-
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ción caribeña. A continuación hacemos un re-
cuento de la situación económica de este país 
en el año 2021 con datos del Banco Mundial, el 
Fondo Monetario Internacional, el Banco In-
teramericano de Desarrollo y de la Comisión 
Económica para América Latina y 
el Caribe. 

El artículo está dividido en tres 
secciones. En la primera, se hace 
un acercamiento a la propuesta 
teórica de las migraciones inter-
nacionales mixtas, planteando 
una premisa fundamental de estos 
desplazamientos. Según Matthew 
Lorenzen (2018:720), la caracte-
rización de este tipo de migracio-
nes ha sido problemática pues usa 
categorías tajantes que en ocasio-
nes son mutuamente excluyentes. La teoría de 
las migraciones mixtas relaciona las dinámicas 
económicas de la población con los temas de 
inseguridad que son los que finalmente deto-
nan el fenómeno migratorio. En el corpus teó-
rico también se analiza el tema de los derechos 
humanos, desde la óptica de organismos como 
la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos y otras instancias fincadas en el interés de 
algunas agrupaciones del tercer sector de la 
sociedad civil que trabaja en el cuidado de los 
derechos de estos migrantes. 

La segunda sección presenta evidencias del 
contexto en que se han llevado a cabo los des-
plazamientos de migrantes, que salen de Hai-
tí, hasta Tapachula, Chiapas, y de aquí, hasta 
la Ciudad de Acuña en el estado fronterizo de 
Coahuila. La tercera parte, titulada “Evidencias 
de vejaciones a los derechos humanos de los 
migrantes haitianos en su tránsito de Tapachu-
la a Ciudad Acuña y del ‘retorno voluntario’”, 
hace patente la dinámica de dichas vejaciones 
con información de primera mano obtenida 
por organizaciones de la sociedad civil agluti-
nadas en el Colectivo de Observación y Mo-
nitoreo de Derechos Humanos en el Sureste 
Mexicano como American Friends Service Com-
mittee, Oficina Regional para América Latina 
y el Caribe; Centro de Derechos Humanos 
Bety Cariño a.c.; Centro de Derechos Huma-

nos Digna Ochoa a.c.; Centro de Derechos 
Humanos Fray Matías de Córdova a.c.; Cen-
tro de Derechos Humanos Tepeyac del Istmo 
de Tehuantepec a.c.; Centro de Derechos de 
las Víctimas de la Violencia Minerva Bello 

a.c.; Formación y Capacitación 
a.c.; Iniciativas para el Desarrollo 
Humano a.c.; Médicos del Mun-
do España y Francia; Red Jesuita 
con Migrantes –Centroamérica y 
Norteamérica; Servicio Jesuita a 
Refugiados; Una Mano Amiga en 
la Lucha contra el Sida a.c. y Vo-
ces Mesoamericanas; Acción con 
Pueblos Migrantes a.c.. El texto 
concluye con cinco indicios que 
permiten ver la dinámica real de 
las actuales migraciones, no sólo 
de haitianos, sino también de cen-

troamericanos, sudamericanos y, por supuesto, 
de otras nacionalidades.

Referente teórico. Migraciones 
Internacionales Mixtas
Los movimientos migratorios internacionales 
–o transfronterizos– se han convertido en un 
tema de análisis y debate, no sólo para los paí-
ses expulsores de personas, sino también para 
las naciones receptoras de miles de migrantes. 
Prieto Godoy (2013) señala que: “las migracio-
nes humanas resultan cada vez más complejas 
en virtud de diversos factores, fenómeno con 
el que comparte escenario el refugio”. Las ten-
dencias migratorias han detonado importantes 
problemas en torno a temas de control, segu-
ridad y cuidado de los derechos humanos de 
quienes se desplazan, así como de todas aque-
llas personas que están al cuidado de dichos 
migrantes, las cuales también son vulnerables 
ante el fenómeno referido. 

Por su parte, Abu-Warda (2007:36) refiere que: 
“… las migraciones mixtas son aquéllas que, 
realizándose de un continente a otro, no supo-
nen el traspaso estricto de las fronteras de un 
país, pues se dirigen a las colonias del mismo. 
En este supuesto, aunque no se rebasen los lí-
mites estatales, el cambio geográfico es lo su-
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ficientemente importante como para que se le 
considere como migración internacional”. 

La reflexión de Abu-Warda supone, en primer 
lugar, las movilidades trasnacionales de po-
blación de un continente a otro, por ejemplo, 
de Asia, África, Oceanía y Eu-
ropa hacia Estados Unidos, y en 
segundo lugar, la emigración de 
personas de sus lugares de origen 
hacia territorios dependientes (no 
autónomos, según Naciones Uni-
das, eom, 2022:s/p), entre ellos 
Anguila, Bermudas, Gibraltar, 
Guam, Islas Caimán, Islas Mal-
vinas (Falkland), Islas Turcas y 
Caicos, Islas Vírgenes Británicas, 
Islas Vírgenes de Estados Uni-
dos, Montserrat, Nueva Caledonia, Pitcairn, 
Polinesia Francesa, Sáhara Occidental, Samoa 
Americana, Santa Elena Tokelau, y el caso de 
la nación ya independiente de Timor Oriental.

Las razones por las que miles de individuos 
emigran tienen que ver con la inseguridad y con 
altos índices de pobreza multidimensional, vul-
nerabilidad, marginación y desigualdad. Alcan-
zar importantes mejoras en la vida cotidiana de 
las personas, se ha convertido, desde hace varias 
décadas, en puntal de la emigración, sobre todo 
a Estados Unidos. Prieto-Godoy (2013:92) re-
fiere que “en ee.uu. durante los años setenta, el 
ideal de alcanzar un estilo de vida como el que se 
presumía ostentaban sus ciudadanos, con abun-
dancia económica y con trabajos estables y bien 
remunerados (el utópico sueño americano), se 
convirtió en un ‘efecto llamado’ categórico para 
los inmigrantes económicos”. Uno de los ele-
mentos más importantes para entender la migra-
ción mixta es la llamada “inflación estructural” 
(Villafuerte y García, 2007:27), que tiene que ver 
con la captación de mano de obra dócil, barata e 
indocumentada, con el fin de incorporarla a un 
mercado laboral no formal con salarios bajos. 
Esta mano de obra no es necesariamente bien 
aceptada, sin embargo, es fundamental, aun con 
todas las desventajas que este proceso supone. 

Del mismo modo, las migraciones mixtas co-
locan en el análisis un elemento trascendental 

para entender las razones por las cuales miles 
de personas de diversos orígenes, buscan emi-
grar, éste es el llamado asilo migratorio, defini-
do por el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (acnur) como: 

Otorgamiento por un Estado de 
protección en su territorio a na-
cionales de otro Estado que huyen 
por temor de persecución o peli-
gro grave. Una persona a la que se 
otorga el asilo se convierte en per-
sona refugiada. La noción de asilo 
engloba una serie de elementos, en-
tre los cuales figuran la no devolu-
ción, el permiso para permanecer 
en el territorio del país de acogida 
y normas relativas al trato humano.

Por lo antes señalado, el asilo ofrece de mane-
ra legal las condiciones deseadas por miles de 
emigrantes tanto de Centroamérica, como del 
Caribe y otras regiones del mundo, para evitar 
ser devueltos a sus países de origen y, por tan-
to, lograr entrar al territorio de Estados Unidos 
de Norteamérica, lo que supone, una forma de 
violación de los derechos humanos de los mi-
grantes, al serles asignadas las categorías de re-
torno “pseudo voluntario”. Consecuentemente, 
el desplazamiento, en muchos de los casos de 
haitianos en México, debe responder a la condi-
ción que el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados establece en su Plan 
de 10 puntos sobre la Protección de los Refugia-
dos y la Migración Mixta (2006), donde los Es-
tados involucrados en los procesos migratorios 
masivos deben comprometerse a la protección 
de migrantes y refugiados (acnur, 2011:5).

Las migraciones mixtas también admiten un 
análisis respecto a las condiciones de irregula-
ridad o clandestinidad del proceso migratorio. 
La movilidad se explica por diferentes razones, 
no responde a un solo segmento de la pobla-
ción ni a determinados grupos etarios, de la 
misma forma, ocurre con personas solicitantes 
de asilo, que son víctimas de trata o de la vio-
lencia sistémica en sus lugares de origen y, por 
supuesto, también se da en busca de mejores 
condiciones económicas. 
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El conjunto de causales que dan origen a los 
movimientos de personas –individuales o masi-
vos– dificulta claramente su caracterización, no 
obstante, las condiciones económicas y políti-
cas que durante varias décadas ha padecido la 
sociedad haitiana puede ayudarnos 
a entender el fenómeno. Para el 
2020, esta nación del Caribe con-
taba con un pib, de 1,114 euros, es 
decir que entre 196 naciones del 
ranking del pib, Haití se encuentra 
en el lugar 162, lo cual explica el 
muy bajo nivel de vida de su pobla-
ción. De la misma forma, el Índice 
de Desarrollo Humano1 (Expan-
sión, 2019:s/p), medido por el 
Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, es de los más 
bajos no sólo de América Latina y 
el Caribe, sino de todo el mundo, con tan sólo 
el 0,510 (Expansión, 2019:s/p), en comparación 
con el 0,957 de Noruega, uno de los más altos 
del mundo, suponiendo una diferencia notable 
de 0.447, es decir, un idh de casi la mitad.

Derechos humanos de los migrantes 
en su tránsito por México
El tema de los derechos humanos es parte 
sustancial de presente trabajo, toda vez que la 
violación a los mismos es una constante en el 
proceso migratorio, no sólo para el caso que 
nos ocupa, sino en todo el mundo, por lo an-
terior, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (2022: s/p), refiere que estas prerro-
gativas son: 

[…] el conjunto de prerrogativas sus-
tentadas en la dignidad humana, cuya 
realización efectiva resulta indispen-
sable para el desarrollo integral de la 
persona. Este conjunto de prerroga-
tivas se encuentra establecido dentro 
del orden jurídico nacional, en nues-
tra Constitución Política, tratados 
internacionales y las leyes. Los de-

1 El idh tiene en cuenta tres variables: vida larga y saludable, co-
nocimientos y nivel de vida digno. Por lo tanto, influyen entre 
otros el hecho de que la esperanza de vida en Haití sea de 64 
años, su tasa de mortalidad de 8,45% y su renta per cápita sea de 
1,173 euros. 

rechos humanos son derechos inhe-
rentes a todos los seres humanos, sin 
distinción alguna de nacionalidad, lu-
gar de residencia, sexo, origen nacio-
nal o étnico, color, religión, lengua, 
o cualquier otra condición. Todos te-

nemos los mismos derechos 
humanos, sin discriminación 
alguna. Estos derechos son 
interrelacionados, interde-
pendientes e indivisibles. 

Así, todos los individuos, inde-
pendientemente de su origen, al 
momento de transitar por México 
deben ser protegidos, por lo que 
todos aquellos sucesos que falten 
a estas premisas deben ser, sin 
duda, considerados violatorios 
de los derechos de los migrantes 

que transitan por nuestro país, con la intención 
de llegar a Estados Unidos y Canadá. De esta 
forma, la Organización de los Estados Ame-
ricanos y la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos de las Naciones Unidas, en 
el Comunicado de Prensa del 18 de diciembre 
de 2013, a propósito del Día Internacional del 
Migrante proclamado por las Naciones Unidas, 
señalaron que: 

Todos los migrantes, en virtud de su 
dignidad humana, están protegidos 
por el derecho internacional de los 
derechos humanos, sin discrimina-
ción, en condiciones de igualdad con 
los ciudadanos, independientemente 
de su situación administrativa o de su 
condición. Sin embargo, a pesar del 
marco jurídico existente, los migran-
tes en todo el mundo siguen sufrien-
do abusos, explotación y violencia.

Así, el contexto en el que se dan los procesos 
migratorios en México, pone en evidencia los 
abusos en materia de derechos humanos. Esta 
situación permite ver las omisiones de las auto-
ridades migratorias y de seguridad en este país 
sobre el tema de los derechos de los migran-
tes en tránsito. De igual forma, las autoridades 
hondureñas han permitido que, en la población 
de entre 15 a 19 años, se llegue a 102.8 homi-
cidios por cada 100 mil habitantes, por lo que 
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el Colectivo de Observación y Monitoreo de 
Derechos Humanos en el Sureste Mexicano 
(2019:12) denuncia una total indiferencia de 
sus autoridades frente al alto nivel de violencia 
sexual y de género. Asimismo, las extorsiones 
superan en este país centroameri-
cano los 200 millones de dólares 
anuales; como ejemplo podemos 
referir que, en ocasiones, pueden 
llegar hasta 20,000 lempiras por 
semana –17,000 pesos al tipo de 
cambio del mes de julio del 2021– 
en el caso de grupos mareros ex-
torsionadores en Honduras (Eliza-
rrarás Hernández, 2021:29). 

La Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos establece la nor-
matividad para la protección de los 
derechos humanos de los migrantes 
tal y como aparece a continuación:

El artículo primero de la Constitu-
cional Nacional reconoce de manera 
amplia (sin excepción) el derecho de 
toda persona de gozar de los derechos 
reconocidos por el Estado Mexicano 
en la Constitución Política Nacional 
y en los instrumentos internacionales 
suscritos por éste. Ante esto a la po-
blación migrante, con independencia 
de su condición jurídica en el país, le 
son reconocidos todos los derechos 
que al resto de las personas y, por ende, 
deben serles respetados. El respeto 
irrestricto de los derechos humanos 
de la población migrante es uno de los 
principios en los que se sustenta la Ley 
de Migración publicada el 25 de mayo 
de 2011 (2022:s/p).

Así, de acuerdo a la normatividad señalada en 
la Ley de Migración los derechos de todas las 
personas migrantes que viajan desde el Caribe 
o Sudamérica serán íntegramente protegidos, así 
la Ley citada debe de forma funcional, proteger 
y garantizar el respeto irrestricto a los derechos 
humanos de migrantes internacionales en su 
tránsito por territorio mexicano. Con todo, la 
Ley de Migración no ha actualizado los meca-
nismos para ejercer y/o fomentar las premisas 
anteriormente señaladas, de manera que las vio-

laciones a los derechos de quienes transitan por 
México, no han sido evidenciados en los puestos 
de verificación fronteriza del Instituto Nacional 
de Migración, sino por los organismos de la so-
ciedad civil que laboran en el cuidado, promoción 

y ejercicio in situ de tales derechos.

Vale aquí señalar que el Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados establece que 
los migrantes internacionales que 
buscan asilo en países de acogida, 
lo han obligado a replantear sus 
prioridades, a razón de desarrollar 
en ellos una serie de habilidades 
para fortalecer su elegibilidad en 
las naciones de recepción, por lo 
que la protección de los derechos 
humanos se asume con prácticas 
de perfil de solicitantes. De la mis-
ma manera, es necesario subrayar 

que los solicitantes de asilo vienen huyendo de la 
precaria situación económica y de la delincuen-
cia organizada que impera en sus países, como 
en el caso de Haití. El documento hace énfa-
sis en la incapacidad de los gobiernos de darles 
acceso a la justicia o a la seguridad necesarias. 
Entre la población más proclive de la migración 
forzada, se encuentran mujeres víctimas de vio-
lencia familiar, precariedad salarial y casi nulo 
acceso a los mecanismos de desarrollo integral 
(Alba, Castillo y Verduzco, 2010:205).

De Centroamérica a Ciudad Acuña
El límite que divide Ciudad Acuña, Coahuila 
(México), y Del Río, Texas (Estados Unidos), 
se ha transformado en un espacio con impor-
tantes discontinuidades, producto de las con-
diciones de clandestinidad en las que se da la 
migración, así como del retraso y sobre buro-
cratización en la expedición de documentos 
formales de asilo, lo que ha llevado a que miles 
de emigrantes centroamericanos y haitianos se 
queden varados en diversas ciudades de las en-
tidades federativas del norte del país, entre ellas 
Ciudad Acuña.

Las condiciones de diáspora de estos miles de 
centroamericanos y caribeños –desde la fron-
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tera sur entre México y Guatemala, a partir de 
diversas rutas, dos para ser exactos trascen-
dentales en el trasiego– son categóricamente 
infrahumanas, pues cada punto tocado, desde 
Ciudad Hidalgo y Talismán, hasta internarse 
a Chiapas, Tabasco, Veracruz, Puebla, Ciudad 
de México, Estado de México, Michoacán, Co-
lima, Jalisco, Nayarit, Sinaloa, Sonora y Baja 
California; o por la ruta que parte de los mis-
mos estados iniciales y que luego continúa por 
Querétaro, Guanajuato, San Luis Potosí, Nue-
vo León y Coahuila. Vale destacar que existen 
puntos intermedios, por donde estos migrantes 
suelen pasar en busca de una mayor cantidad 
de recursos económicos para cubrir necesida-
des básicas como la alimentación y la higiene 
personal. Así, entidades como Morelos, Aguas-
calientes, Zacatecas, Tamaulipas, Durango y 
Chihuahua, también pueden ser recorridas por 
estos inmigrantes (ver mapa 1). 

De la misma manera, quienes logran atravesar 
el Río Bravo –de Ciudad Acuña a Ciudad del 
Río, Texas– suponen que han logrado el “sue-
ño americano”; no obstante, la premura en su 
traspaso se ha debido más que al logro de ese 

sueño a simplemente alcanzar “el otro lado”, 
pues las esperanzas de obtener los papeles en 
México, que les permitan alcanzar las “garan-
tías de estabilidad” en la Unión Americana, 
desde territorio mexicano, se ha convertido 
en una cuestión más que imposible. Por tanto, 
como otros migrantes de origen centroameri-
cano, caribeño, sudamericano y hasta africano, 
deberán encarar por sí mismos los retos en Es-
tados Unidos y el acceso al empleo, la seguri-
dad social y la salud.

El tránsito de migrantes haitianos por Centro-
américa y México con destino a Estados Uni-
dos, ha representado significativos problemas, 
sobre todo por el inadecuado control de las 
autoridades migratorias de los países de trán-
sito de la población migrante, así como por las 
múltiples denuncias de inseguridad que esta 
población ha hecho a su paso por Guatemala 
y México, donde se van relacionando con las 
Caravanas de Migrantes de otras regiones de 
Centro y Sudamérica, y de otras regiones del 
mundo; de forma particular, se encuentra el 
grave reto de exponerse al peligro de grupos 
como Las Maras 13 y 18 y los “chirizos”, tanto 

Mapa 1. Las rutas de los migrantes haitianos en Latinoamérica

Fuente: Diseño propio a partir de El País, con base en OpenStreetMap (2021), El éxodo silencioso de los haitianos en América Latina: Dirección 
url: <https://elpais.com/internacional/2021-08-09/el-exodo-silencioso-de-los-haitianos-en-america-latina.htm>.
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salvadoreños como hondureños, quienes apro-
vechan el descontrol que representa el viajar 
protegidos por grupos numerosos, además de 
que en muchos casos, son individuos que han 
intentado emigrar en múltiples ocasiones.

La población haitiana que se des-
plaza por el continente americano 
lo hace en la mayoría de los casos 
por dos vías: la primera, registra-
da a lo largo del año 2020, lo hace 
por una ruta que va desde Haití 
hasta Brasil, subiendo por Colom-
bia, el Darién, Panamá, la costa 
del Pacífico en Centroamérica, 
Tapachula, Chiapas, hasta llegar a 
Baja California; una segunda, re-
gistrada a lo largo del año 2021 y, 
los primeros días del mes de enero 
del año 2022, recorren el país de origen, Haití, 
para luego viajar en embarcaciones inseguras 
hasta las costas del Caribe de Venezuela y/o 
Colombia, hacia el sur hasta Brasil y Chile, en 
busca de recursos a través del trabajo informal, 
que les permitan escalar hacia el norte, pasan-
do por Perú, Ecuador, la costa atlántica colom-
biana, el Darién en Panamá, Centroamérica, 
Tapachula. Ya en México, sea por Zacatecas o 
Aguascalientes, se internan en Coahuila hasta 
llegar a Ciudad Acuña. 

En esta segunda ruta se han detectado grupos 
de varones haitianos acompañados de sus fa-
milias, lo que ha sugerido que las migraciones 
desde la isla son cada más numerosas, de di-
versos rangos de edad y género. Según infor-
mación de la Tarjeta Migratoria Matutina del 
3 de enero de 2022 (Información Migratoria 
Nacional, del Instituto Nacional de Migración, 
2022:11), “Muchos de los haitianos llegaron 
en la caravana migrante a la Ciudad de Méxi-
co, aunque hay un tránsito constante desde el 
sur (muchos vienen de Sudamérica, luego de 
trabajar en Brasil o Chile) y que busca llegar 
a Estados Unidos”. El recorrido es por tanto, 
complicado, pues la distancia es considerable-
mente larga, a la vez que, en la mayoría de las 
ocasiones, se viaja desde Haití, casi sin recursos 
económicos, por lo que hay que buscarlos en 
países como Chile, Brasil y Colombia, donde ya 

existen diversas colonias de haitianos que apo-
yan a sus paisanos. Consecuentemente, las cara-
vanas de migrantes posibilitan que en cada tra-
yecto se vayan quedando, en espacios concretos 
de habitación, un número de haitianos que se 

encargarán de buscar recursos mo-
netarios para ellos y los migrantes 
que vienen desplazándose desde el 
país de origen hacia el sur.

En algunos casos, los emigran-
tes haitianos salen de su país con 
algunos cientos de dólares, o va-
rios miles de gourdes gracias a los 
cuales sobreviven, adquiriendo 
básicamente alimentos y agua. Ya 
en Brasil, Chile, Colombia, Cen-
troamérica y México, se vuelve 
imprescindible buscar dinero para 

cubrir sus necesidades. Vale la pena advertir 
que algunas familias de migrantes trasnacio-
nales, ahorran dinero para su viaje, mucho del 
cual proviene de las remesas que envían los 
migrantes a esta nación caribeña. Al respecto, 
Laloum y Ruiz-Arranz (2021:12) señalan que 
para el año 2019, en vísperas de la pandemia 
del virus sars-cov-2, las remesas de Estados 
Unidos hacia varios países de Centroamérica y 
el Caribe representaban: 

[…] el 20% del pib para tres países: 
Haití (38,5% del pib), Honduras 
(21,5% del pib) y El Salvador (20,9% 
del pib). Guatemala, Nicaragua, Re-
pública Dominicana recibieron 13,9, 
13,2 y 8,3% del pib en 2019.

Lo anterior indica, con claridad, que si bien es 
cierto que proyectos de desarrollo, sí han posi-
bilitado la sobrevivencia de miles de ciudada-
nos de esa nación caribeña; de la misma for-
ma, han sido muy importantes para financiar la 
emigración de las familias haitianas.

La Agencia efe se refiere a la crisis migratoria 
de haitianos en México, Centro y Sudamérica, 
de la siguiente manera:

Los haitianos han reflejado en las 
últimas semanas la enorme crisis mi-
gratoria que padece el país porque 
miles de ellos están varados en la 

El documento 
hace énfasis en 
la incapacidad 

de los gobiernos 
de darles acceso 

a la justicia o 
a la seguridad 
necesarias...
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ciudad de Tapachula, fronteriza con 
Guatemala, y también en el norte 
del país, donde viven en condiciones 
precarias tras intentar cruzar masi-
vamente desde Ciudad Acuña, en 
Coahuila, a Del Río (Texas, ee.uu.), 
aunque son en su gran mayoría de-
portados. Por su situación migrato-
ria y su paso por otros países como 
Brasil y Chile, la mayoría no computa 
para ser refugiado (efe, 2021:s/p) 

Entre las razones para negar visados humanita-
rios, destaca la fecha en que se dio el terremoto 
en aquel país del Caribe –en el año 2010– y las 
salidas masivas de esta nación hacia Sudamé-
rica, Centro y Norteamérica, a partir del año 
2019; de la misma forma, se encuentra la pan-
demia de sars-cov-2 que cerró casi todas las 
fronteras del mundo, así como el inicio de la 
investigación en torno a las vacunas, el proce-
so de apertura de los mercados farmacéuticos 
mundiales, la distribución y, por supuesto, la 
programación de cada nación para cubrir a su 
población de esta inoculación. 

Las migraciones masivas también se agravaron 
por la política estadounidense del desmantela-
miento de la propuesta “Permanecer en Mé-
xico”, mismo que busca retener en México a 
miles de migrantes centroamericanos y caribe-
ños en espera de visas humanitarias. No obs-
tante, este programa volvió a implementarse 
en enero del 2022, después de negociaciones 
entre Estados Unidos y México, restablecién-
dose en la frontera Tijuana-San Diego. El re-
torno se plantea en 24 horas, para las personas 
migrantes detenidas, tiempo en el que esperan 
el proceso administrativo de otorgamiento de 
visado en México, lo que generará, sin duda un 
efecto bumerán. 

Bajo la anterior premisa, el tránsito de migran-
tes centroamericanos y caribeños por México 
no es un fenómeno nuevo, es histórico, pero se 
ha intensificado notablemente a partir del año 
2018. Al respecto, el Colectivo de Observación 
y Monitoreo de Derechos Humanos en el Su-
reste Mexicano, en su Informe del Monitoreo de de-
rechos humanos del éxodo centroamericano en el sureste 
mexicano: octubre 2018-febrero 2019, señala que:

Si bien el tránsito de personas migran-
tes es un hecho histórico, lo cierto es 
que, desde la década de 1980, no ha-
bíamos tenido noticia de un evento 
de esta magnitud en el cual miles de 
personas están intentando, masiva-
mente y de manera desesperada llegar 
al norte con la finalidad de sobrevivir 
y buscar protección. La diferencia sus-
tancial entre lo ocurrido con las per-
sonas refugiadas guatemaltecas en la 
frontera sur de México y lo que ocurre 
actualmente en la zona fronteriza del 
Pacífico mexicano, radica en que hasta 
el momento ningún país centroameri-
cano se encuentra en “conflicto arma-
do”. Más bien el origen de este Éxodo 
Centroamericano responde a un con-
texto originario de violencia extrema y 
pobreza generalizada, posibles gracias 
a condiciones estructurales de corrup-
ción e impunidad, en donde las condi-
ciones mínimas de vida digna y respeto 
a los derechos humanos no han sido 
garantizadas. Frente a estas razones 
estructurales de huida, la oportunidad 
de movilizarse en grandes grupos ha 
generado una nueva dinámica, espon-
tánea y masiva, de ingreso y tránsito 
en territorio mexicano, con diversas 
identidades, trayectorias, aspiraciones 
y necesidades.

Lo señalado por el Colectivo fortalece la hipó-
tesis de que las razones que han empujado a 
los emigrantes de la región centroamericana y 
caribeña, son, sin duda, la pobreza extrema y 
la inseguridad que estas sociedades padecen en 
sus lugares de origen. Así, el principio está cla-
ramente relacionado con la dignificación de las 
personas en sus países de origen.

Violación a los derechos humanos de 
los migrantes haitianos en su tránsito 
de Tapachula a Ciudad Acuña y el 
“retorno voluntario”
Las evidencias aquí presentadas forman parte 
de la revisión de la obra “Impactos de la po-
lítica migratoria de México en la frontera sur. 
Hallazgos de la misión de observación de de-
rechos humanos en Tapachula, Chiapas”, del 
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Colectivo de Monitoreo de Derechos Humanos 
en el Sureste Mexicano (2019:45). A través de la 
aplicación de entrevistas a diversos actores del 
fenómeno migratorio en Tapachula, Chiapas, 
muchos de los migrantes que llegan a este punto 
fronterizo afirman que, al momen-
to de ser detenidos por cualquiera 
de los grupos policiales ubicados en 
la región (policía estatal, municipal, 
policía federal y agentes del Institu-
to Nacional de Migración), habían 
sido víctimas del uso excesivo de la 
fuerza policiaca, sin considerar a las 
féminas que viajan con o sin acom-
pañamiento de varones y personas 
con discapacidad. Tal y como se 
narra en el informe referido, el 22 
de mayo del año 2019, en la costa 
de Chiapas, en el kilómetro 157 en 
dirección a la localidad de Pijijiapan, 
fueron detenidas 367 personas, mis-
mas que reseñan maltrato físico y 
verbal, particularmente por parte de agentes del 
Instituto Nacional de Migración, quienes se nega-
ron a brindarles información del por qué habían 
sido detenidos, ignorando hacia dónde serían 
trasladados y, por supuesto, la situación legal en 
la que se encontraban. El documento señala: “se 
percibe que son recurrentes los casos de personas 
detenidas con estatus de solicitantes de refugio” 
(Colectivo de Monitoreo de Derechos Humanos 
en el Sureste Mexicano, 2019:45).

En el trabajo de Agustín Santiago (2013:12), 
intitulado “Un estudio cuantitativo de la migra-
ción en la frontera sur de México-Guatemala”, 
se ofrecen –a través de un análisis cuantitativo, 
particularmente en Tapachula– evidencias de 
diversas violaciones a los derechos humanos de 
migrantes que cruzan los puntos fronterizos de 
Tecún Umán y Talismán, con Ciudad Hidalgo 
en Tapachula, Chiapas. Al respecto, los críticos 
aplicaron el instrumento “entrevistas persona-
lizadas” a través de la técnica “Bola de Nieve”, 
misma que, consiste en aplicar el instrumento a 
un individuo que da al investigador el nombre 
de otro, mismo que, a su vez, sugiere el nombre 
de un tercero, y así sucesivamente (Atkinson y 
Flint, 2001:1). La entrevista fue aplicada a 88 

migrantes estableciendo, como ya se ha señala-
do, el principio de conexión al entrevistado. A 
partir de lo anterior, a la pregunta ¿ha recibido 
algún maltrato?, el 32% de los entrevistados ha 
respondido afirmativamente; aun cuando no se 

menciona el tipo de maltrato. Un 
tema por demás importante es el 
relacionado con la transformación 
que la situación del migrante ten-
drá al aumentar sus recursos eco-
nómicos: un notable 89% refiere 
que dicha situación cambiará; un 
60% de los informantes considera 
que las leyes en México son muy 
flexibles, pero el 82% advierte no 
conocer ninguna ley de migra-
ción. Por otra parte, un 48% de 
los entrevistados menciona que su 
condición de migrantes les abrirá 
posibilidades de enrolarse en el 
mercado laboral mexicano, pero, 
el 80% ratifica que, como migran-

tes, afectan para los habitantes de esta región 
(Santiago, 2013:12). 

Respecto al destino final de los migrantes que 
arriban a Tapachula, el informe relata que éste 
es, sin duda, Estados Unidos de Norteamérica, 
con un 80% de la muestra un 11.4% señala que 
su destino final es México y el 1.1%, Canadá. 
Así, México es considerado sólo un país de 
tránsito (Santiago, 2013:12). 

En el caso de la población haitiana en Tapachu-
la, el Informe de monitoreo de derechos humanos del 
éxodo centroamericano en el sureste mexicano: octubre 
2018-febrero 2019 señala que: “[…] otros  500 mi-
grantes hondureños, salvadoreños y haitianos, 
que llegaron el 18 de febrero al mismo puente 
[Suchiate]… serían ‘asegurados’ por parte de las 
autoridades y repatriados a sus lugares de ori-
gen, debido a que los trámites para obtener el 
documento se pueden realizar en los consulados 
de México en sus respectivos países” (2019:69).

Puede entenderse que el gobierno mexicano, 
a través del Instituto Nacional de Migración, 
mantenga la premisa de aseguramiento y repa-
triación de migrantes que son encontrados en 
situación de ilegalidad migratoria, sobre todo 
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Zacatecas, 
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inmigrantes...
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en el caso de los municipios fronterizos entre 
Chiapas y Guatemala. The Human Rights Watch 
u Observador de Derechos Humanos (2021: 
s/p) refiere: “Desde mediados de septiembre 
[2021], las autoridades de Estados Unidos y 
México han expulsado a miles de migrantes 
y solicitantes de asilo, en su ma-
yoría haitianos, de campamentos 
improvisados en Del Río, Texas, 
y Ciudad Acuña, Coahuila. Esta-
dos Unidos ha expulsado aproxi-
madamente a 6 mil 500 personas 
a Haití sin permitirles solicitar 
asilo”. El retorno “voluntario” ca-
rece de autenticidad, así como del 
adecuado humanismo para cubrir 
el adecuado cuidado de los dere-
chos humanos de estos migrantes 
caribeños. La misma organización 
internacional señala que agentes 
migratorios mexicanos, manipu-
lan y presionan a los emigrantes haitianos y, 
por supuesto a otros migrantes procedentes 
del mismo complejo caribeño o de Centro y 
Sudamérica, para: “…conminarlos a firmar do-
cumentos que autorizan su retorno ‘voluntario’ 
a su país de origen, aun si están huyendo de un 
contexto de violencia o persecución y merecen 
protección internacional”. Así, la vejación de 
los derechos humanos se encuentra en la nega-
tiva de las autoridades migratorias de apoyar a 
los demandantes a culminar un proceso com-
pleto de asilo o la consigna del logro de retor-
nos asistidos.

Uno de los elementos a destacar del proceso 
de retorno “voluntario” es, sin duda, la situa-
ción política en Haití a partir sobre todo de la 
segunda mitad del año 2021, luego del asesina-
do del presidente Jovenel Moïse en el mes de 
julio, y del terremoto de gran magnitud ocu-
rrido el 14 de agosto de 2021. Otro factor de 
suma importancia para entender la magnitud 
de la crisis migratoria es el crítico estado de la 
economía haitiana desde hace tiempo. Frente a 
tales adversidades, el Observador de Derechos 
Humanos ha señalado que el Gobierno de Es-
tados Unidos debe detener las deportaciones 
de ciudadanos haitianos. De hecho, en el do-

cumento se hace hincapié en que México no 
debe ordenar el retorno de haitianos de Acu-
ña a Tapachula, para después ser deportados a 
su país de origen, recordando las razones de la 
crisis, que atraviesa dicha nación. Por lo ante-
rior, la idea de “detención migratoria” no tiene 

coincidencia con el proceso de 
solicitud-otorgamiento de asilo, 
convirtiéndose, por tanto, en “mi-
grantes presentados” para agilizar 
su retorno al país de origen. 

Conclusiones
Al finalizar el presente trabajo 
hemos llegado a las siguientes 
conclusiones: 1) Es claro que la 
migración haitiana responde a di-
versas problemáticas que actual-
mente vive dicho país, entre las 
que destacan la constante crisis 

migratoria en la economía local, los fenómenos 
naturales que han asolado a la isla y, por su-
puesto, los problemas de inseguridad que viene 
padeciendo Haití desde hace tiempo. 

2) Por supuesto, creemos que las premisas teó-
ricas de la Migraciones Internacionales Mixtas, 
pueden ayudarnos a entender mejor el fenóme-
no de la emigración de haitianos hacia algunos 
países de Sudamérica, Centroamérica y, por su-
puesto, México y el sur de Estados Unidos. 

3) Una premisa fundamental ha sido eviden-
ciar las violaciones a los derechos humanos de 
migrantes haitianos y centroamericanos, en su 
travesía por México, a partir de información de 
primera mano, obtenida de informes realizados 
por organismos de la sociedad civil relacionados 
con los derechos humanos de los migrantes. 

4) Se debe precisar que las cifras establecidas 
por estos organismos sobre el número de mi-
grantes que solicitan asilo, para Haití eran un 
poco más de 6 mil 500 personas, son alarman-
tes. No obstante, se desconoce la dimensión 
real del fenómeno, dado que existen, sin duda, 
varios miles que no solicitan ningún apoyo 
o, lo sugieren a la autoridad migratoria mexi-
cana, para, en cualquier momento, seguir su 

...hay que 
buscarlos en 
países como 
Chile, Brasil 
y Colombia, 

donde ya existen 
diversas colonias 
de haitianos que 

apoyan a sus 
paisanos...



Moisés Elizarrarás Hernández, Giovanni Antonio Jaimes Sánchez y Elvia Iliana Moreno Tostado

CARICEN 31-35 |  PÁG. 49

marcha en el ámbito de lo ilegal o clandesti-
no. 5) Adicional a lo anterior, los organismos 
de protección de derechos humanos para los 
migrantes, tanto aquellos ubicados en el tercer 
sector como Organismos de la Sociedad Civil 
en México y, los provenientes de las Naciones 
Unidas, tales como el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados acnur 
y, el propio The Human Rights Watch, evidencia 
fallos sustanciales en el actuar de sus organi-
zaciones policiacas y de atención humanitaria 
de derechos humanos, para aquellas personas 
que viajan con altos índices de vulnerabilidad 
por el territorio mexicano y, que en su llegada a 
las Ciudades fronterizas como el caso estudia-
do de Acuña, Coahuila, donde son “presenta-
dos”, para que la idea de retorno “voluntario”, 
no ponga en riesgo la idea de que, México es 
un país humanitario con todas las personas que 
buscan emigrar y llegar al territorio de Estados 
Unidos con procesos de asilo, pero que de ma-
nera real, varios miles de ellos, no detendrán 
su marcha e intentarán brincar la frontera in-
clusive de Ciudad de Río Texas, aun cuando el 
control fronterizo y el retorno “forzado”, para 
intervención de las autoridades migratorias 
mexicanas, sea la ordenanza final.
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